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AGEBRE2020-INT-049483  

San Martín de Porres, 23 de julio de 2020  

  

OFICIO MÚLTIPLE N° 268 –2020– MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02- AGEBRE  

  

Señores (a):  

Directores (as) de la Institución Educativa de UGEL 02  
Presente.-  

   
ASUNTO                     :  Actualización de las Instituciones Educativas 

focalizadas para el acompañamiento Pedagógico en 
el nivel inicial, primaria y secundaria según la RVM  
290-2019 y RVM 104-2020  

  

REFERENCIA             :  RVM N° 290-2019-MINEDU  

RVM N° 104-2020-MINEDU  

RVM N° 255-2020-MINEDU  

De mi consideración:  

  

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo (a) cordialmente y comunicarle que, según la 
RVM N° 104-2020-MINEDU (Modificar el numeral 3.24 del apartado 3; el subnumeral 4.1.1 del 
numeral 4.1. del apartado 4 los numerales 5.2, 5.4 y 5.6 del apartado 5 de la Norma Técnica 
denominada "Norma que establece disposiciones para el desarrollo del Acompañamiento 
pedagógico en instituciones focalizadas de la Educación Básica Regular, para el periodo 
2020-2022"), donde se precisan las estrategias de acompañamiento en atención a las condiciones 
del contexto como se menciona:  
  

La intervención del Acompañamiento Pedagógico polidocente tiene como objetivo:  

  

 Acompañar y fortalecer las competencias de los docentes de las IIEE focalizadas de la UGEL 

02 para asumir progresivamente el rol mediador con sus estudiantes en la educación a 

distancia a través de una asesoría personalizada para orientar pedagógicamente el logro de 
aprendizajes, en el marco de la estrategia Aprendo en casa.   

 Desarrollar GIAS entre docentes para fortalecer su praxis pedagógica y RTC (Reunión de 

trabajo colegiado) promoviendo el liderazgo en el equipo directivo para promover comunidades 
de aprendizaje.  

 Propiciar la participación de los docentes en los cursos MOCC de Perú Educa.  

  

Así mismo, de acuerdo a la RVM N° 255-2020-MINEDU, se ha focalizado otras IIEE para el 

Acompañamiento Pedagógico en el nivel inicial, primaria y secundaria, por lo que se ha 

actualizado la base de datos de las IIEE focalizadas, a nivel de UGEL, cuyo listado se adjunta.  

  

Cabe precisar que el director como líder pedagógico debe articular y consolidar la implementación 
del Acompañamiento Pedagógico en su IE. (RVM N° 290-2019-MINEDU) manteniéndose 

informado de las acciones que se viene desarrollando a través de esta intervención.  

  

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi consideración y 

estima personal.  

Atentamente,  

ORIGINAL FIRMADO 
DORIS MARTHA MELGAREJO HERRERA 

Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02 
 

DMMH/BLIS/fgmc   
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INSTITUCIONES EDUCATIVAS FOCALIZADAS EN EL ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO 2020 

 

RVM N° 290 -2019-MINEDU, RVM N° 104-2020-MINEDU y RVM N° 255-2020-MINEDU 

 

  

   

 INICIAL  

Nª  NOMBRE IE  

1  3094-1 "J.W.F"  

2  3091 HUACA DE ORO  

3  INDEPENDENCIA  

4  2074 VIRGEN PEREGRINA DEL ROSARIO  

5  2034 VIRGEN DE FATIMA  

6  2033 "CARLOS HIRAOKA TORRES"  

7  3021 SAN JUAN MACIAS  

8  2090 VIRGEN DE LA PUERTA  

9  2079 ANTONIO RAIMONDI  

10  3080 PERÚ CANADÁ  

11  IE JOSE ABELARDO QUIÑONEZ GONZALES  

12  2087 REPPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY  

13  3046 SAN MARTIN DE PORRES  

14  I.E. N° 2008 “EL ROSARIO”  

15  3024 "JOSÉ ENTONIO ENCINAS"  

16  3013  

17  0392-3 SAN CRISTOBAL  
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PRIMARIA  

Nª  NOMBRE IE  

1  I.E Nº 3012 "EL ALTILLO"  

2  3075 PATRICIA FRANCISCA SILVA DE PAGADOR   

3  NACIONAL RIMAC.  

4  3021 SAN JUAN MACIAS  

5  3001 ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

6  3003 SAN CRISTOBAL  

7  3013  

8  2083 "VIRGEN DEL CARMEN"  

9  N° 2041 INCA GARCILASO DE LA VEGA  

10  3056 GRAN BRETAÑA  

11  3094-1 "J.W.F"  

12  3050 ALBERTO HURTADO ABADÍA  

13  INDEPENDENCIA  

14  3048 SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO  

15  3023 PEDRO PAULET MOSTAJO  

16  3046 SAN MARTIN DE PORRES  

17  JOSE GRANDA  

18  2023 AUGUSTO SALAZAR BONDY  

19  2032 MANUEL SCORZA TORRES  

20  2070 NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN  

21  2034 VIRGEN DE FATIMA  

22  3037 GRAN AMAUTA  

23  3036 JOSE ANDRES RAZURI  

24  3038 PATRICIA CARMEN GUZMÁN  

25  3043 RAMON CASTILLA  

26  I.E. N° 2008 “EL ROSARIO”  

27  2101 MARIA AUXILIADORA  

28  3081"ALMIRANTE MIGUEL GRAU SEMINARIO"  

29  I.E 2003 LIBERTADOR JOSE DE SAN MARTIN  

30  3028 "YACHAY WASI"  

31  2033 "CARLOS HIRAOKA TORRES"  

32  IE 2074  

33  2026 SAN DIEGO  
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34  3078 HEROES DEL CENEPA  

35  2090 VIRGEN DE LA PUERTA  

36  I.E.  2071 CESAR VALLEJO  

37  2091 "MARISCAL ANDRES AVELINO CACERES"  

38  I.E 2096 PERU JAPON  

39  2087 REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY  

40  3080 PERÚ CANADÁ  

41  I.E. N° 2007 ROSA DE LAS AMÉRICAS  

42  3040 20 DE ABRIL  

43  2078 NUESTRA SEÑORA DE LOURDES  

44  3024 "JOSÉ ENTONIO ENCINAS"  

45  3091  

46  I.E. N° 2025 INMACULADA  CONCEPCION  

47  I.E. 3094 RAMIRO PRIALE  
  

  

  

 SECUNDARIA  

Nª  NOMBRE IE  

1  3024 JOSE ANTONIO ENCINAS  

2  3043 RAMON CASTILLA  

3  I.E. "NUEVO PERÚ"  

4  I.E. 3094 RAMIRO PRIALE  

5  2079 ANTONIO RAIMONDI  

6  IE JOSE ABELARDO QUIÑONEZ GONZALES  

7  3049 - IMPERIO DEL TAHUANTINSUYO  

8  IE. ESTHER CACERES SALGADO  

9  I.E. LUCIE RYNNING DE ANTUNEZ DE MAYOLO  

 


